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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS

Anexo II (b)

DECRETO 19/2025, DE 21 DE ENERO, POR EL QUE SE ACEPTA LA CESIÓN GRATUITA DE LA PROPIEDAD A
FAVOR  DE  LA  COMUNIDAD  AUTÓNOMA  DE  ANDALUCÍA,  POR  EL  AYUNTAMIENTO  DE  VILLARRASA
(HUELVA), DEL TRAMO DEL ANTIGUO TRAZADO DEL FERROCARRIL RIOTINTO-HUELVA QUE PASA POR SU
TÉRMINO  MUNICIPAL,  CON  DESTINO  A  VÍA  VERDE,  EN  DESARROLLO  DEL  PLAN  DE  ORDENACIÓN  Y
RECUPERACIÓN  DE  VÍAS  PECUARIAS  DE  ANDALUCÍA  Y  DENTRO  DEL  PROGRAMA  DENOMINADO
“CORREDORES Y PUERTAS VERDES”, Y SE ADSCRIBE A LA CONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD Y MEDIO
AMBIENTE.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico)

Nº de
orden

Denominación del documento Accesibilidad

Criterio o
criterios
que da
lugar al
carácter

reservado1

1
Certificación del Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Villarrasa
del Acuerdo Plenario adoptado en sesión extraordinaria, de fecha 22 de
abril de 2021.

Parcialmente
accesible 2

2
Certificación del Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Villarrasa
de que el expediente ha sido tramitado conforme a la normativa local
de aplicación, de fecha 23 de abril de 2021.

Accesible

3

Certificación de la Tesorera Accidental del Ayuntamiento de Villarrasa
de  que  dicho  inmueble  se  encuentra  al  corriente  en  el  pago  del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, así como de cualquier otro tributo
que grave la citada finca, de fecha 23 de abril de 2021.

Parcialmente
accesible 2

4

Certificado del Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Villarrasa de
que  la  finca  registral  figura  inscrita  en  el  Inventario  de  Bienes  de  la
Corporación con la calificación jurídica de bien patrimonial de propios,
de fecha 12 de mayo de 2021.

Parcialmente
accesible 2

5

Informe  emitido  por  el  Servicio  de  Urbanismo  de  la  Delegación
Territorial  de  la  Consejería  de  Fomento,  Articulación  del  Territorio  y
Vivienda de Huelva, de compatibilidad urbanística del destino previsto
para la finca con los usos permitidos por el planeamiento vigente, de
fecha 11 de septiembre de 2024.

Accesible

1  Punto Quinto del Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, Criterios: 1.-Intimidad de las
personas,  2.-  Protección  de  datos  de  carácter  personal,  3.-  Seguridad  pública,  4.-Funciones  administrativas  de
vigilancia, inspección y control, 5.-Secreto industrial y comercial, 6.-Protección del interés general y de los derechos e
intereses legítimos de terceros, 7.- Otros.

1 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR AMELIA IGNACIA MARTINEZ SANCHEZ 24/01/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmU2WTX944MBVTRD52VLZYDLPQ5 PÁG. 1/2

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmU2WTX944MBVTRD52VLZYDLPQ5
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6
Memoria Económica y de Repercusión Social emitida por la Delegación
Territorial de Sostenibilidad y Medio Ambiente de Huelva, de fecha 16
de septiembre de 2024.

Parcialmente
accesible 2

7
Propuesta de aceptación de la cesión gratuita de la titularidad emitida
por la Secretaría General Técnica de la Consejería de Sostenibilidad y
Medio Ambiente, de fecha 23 de septiembre de 2024.

Accesible

8 Informe AJ-CEHFE 2024/180 favorable del Gabinete Jurídico, de fecha
30 de octubre de 2024. Accesible

En virtud de lo establecido en el  Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se
adoptan  medidas  para  la  transparencia  del  Consejo  de  Gobierno  de  la  Junta  de  Andalucía,  y  dando
cumplimiento  a  las  Instrucciones  de  coordinación  para  asegurar  la  homogeneidad  en  el  tratamiento  de  la
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto.

                                                                                                              Fdo.: Amelia Martínez Sánchez
Viceconsejera de Economía, Hacienda y Fondos Europeos
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